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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
TRASLADO RECURSO DE CONTRA DE AUTO

FECHA: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

HORA: 08: 00 AM.

MAGISTRADO PONENTE: DR  LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ.
RADICACIÓN: 13-001-23-33-000-2019-00546-00.
CLASE DE ACCIÓN: REPARACION DIRECTA.
DEMANDANTE: RODOLFO OSPINO NAVARRO Y OTROS.
DEMANDADO: DISTRITO DE CARTAGENA.
ESCRITO DE TRASLADO: ESCRITO DE APELACION CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO
No. 099/2020 del 24 de Febrero del 2020 PRESENTADO POR LA APODERADO DE LA
PARTE DEMANDANTE.
OBJETO: TRASLADO RECURSO DE APELACION DE AUTO.

El anterior recurso de APELACION CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO No. 099/2020 del
24 de Febrero del 2020 PRESENTADO POR LA APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE; se le da traslado legal por el término de tres (3) días hábiles a las
partes, de conformidad a lo establecido en el artículo 242 del CPACA, EN
CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 319 Y 110 DEL CGP.   Hoy, Veintiocho (28) de
Septiembre de  Dos Mil Veinte (2020) a las 8:00 am.

EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE  (2020),
A LAS 08:00 AM.

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS.
SECRETARIO GENERAL

VENCE EL TRASLADO: PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE  DOS MIL VEINTE  (2020), A LAS
05:00 PM.

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS.
SECRETARIO GENERAL
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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Secretaria General Tribunal Administrativo - Bolivar - Bolivar
Enviado el: jueves, 17 de septiembre de 2020 4:00 p.m.
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: RV: RECURSO APELACIÓN 
Datos adjuntos: RECURSO APELACION..pdf

Importancia: Alta

 
 

De: LiNa Kro Perez <linacarpe@hotmail.com>  
Enviado el: miércoles, 9 de septiembre de 2020 4:45 p. m. 
Para: Secretaria General Tribunal Administrativo - Bolivar - Bolivar <sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co> 
Asunto: RECURSO APELACIÓN  
 
 



 

 

 

9 de septiembre de 2020 

 

 

Señores 

TRINUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  

E.   S.   D. 

 

 

Referencia: Recurso de apelación respecto del auto interlocutorio No. 

099/2020 

 

Acción de Reparación Directa.  

Radicación: 13-001-23-33-000-2019-00546-00 

Accionantes:   

RODOLFO JESÚS OSPINO NAVARRO (propietario del inmueble) 

YENNIS DEL CASTILLO VELAZCO (en calidad cónyuge) 

DARIO JOSE OSPINO DEL CASTILLO (hijo) c/c   1.143.348.986 Cartagena                

RODOLFO RAFAEL OSPINO DEL CASTILLO (hijo) c/c 1.143.361.258 Cartagena 

MARIA CLEOFE OSPINO DEL CASTILLO (hija) c/c 1.143.374.134 de Cartagena. 

DORIS VELAZCO DE DEL CASTILLO c/c 22776338 de Cartagena, (madre de la 

señora yenni) 

 

Accionados:  

ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA-BOLIVAR  

ENITH DEL SOCORRO LORA (CONSTRUCTORA EDIFICIO APUS) Fuero de 

atracción.  

 

 

 

LINA CAROLINA PEREZ CARRASCAL, identificada con cedula de ciudadanía no. 

C 1.047.441912 de Cartagena, con Tarjeta Profesional No. 264531 del Consejo 

Superior de la Judicatura, civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando como apoderada de RODOLFO JESÚS 

OSPINO NAVARRO Y OTROS, por medio del presente escrito presento recurso 

de apelación contra el auto interlocutorio No. 099/2020, en los siguientes 

términos:   

                                     

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: 

 

I. SOBRE LA CADUCIDAD CON RELACIÓN AL CONOCIMIENTO DEL DAÑO:  



 

1. El daño, en su naturaleza y dimensión, se conoce como resultado del 

estudio de un experto, por tratarse de afectaciones ocultas, aspecto 

para el cual no tienen la carga cognitiva las víctimas afectadas.  

 

2. El Tribunal Administrativo ha concluido, con error, que la fecha de 

conocimiento es la del mes de expedición del informe, por parte del 

ingeniero. Así lo señaló el Tribunal: 

 

“En el acápite de hecho, narra una serie de situaciones ocurridas en distintas 

fechas, todas las cuales estructuran la omisión del ente accionado que 

condujo al daño estructural del inmueble de propiedad de la parte actora.  sin 

embargo, a juicio de esta corporación, la certeza acerca de la ocurrencia del 

daño, la adquirió la actora con el concepto técnico rendido por el ingeniero 

técnico estructural Efraín Varela Ramírez (fol. 88-117), el cual en el acápite 

conclusiones (fol.96), señala como causa de las fisuras y grietas surtidas por 

el inmueble la actora, el asentamiento del edificio APUS, el cual afecta el 

bulbo de la demandante, recomendando la demolición de la misma.”1 

 

3. Sin embargo, todo informe que emite un perito se sitúa en dos 

momentos distintos: el de la producción del informe y el de la 

entrega del informe. Un informe técnico no puede entenderse 

conocido por el destinatario en su fecha de producción, sino en la de 

su entrega.  

 

4. La fecha de la producción del informe está probada en la demanda: 

el mes de agosto de 2017. Pero la fecha de la entrega se dio después. 

En efecto, la entrega del informe por parte del ingeniero Efraín 

Antonio Varela Ramírez al señor Rodolfo Ospino Navarro fue 

finalizando el mes de octubre de 2017. Aporto copia de la declaración 

que rinde el ingeniero ante notaria, que podrá ser objeto de 

verificación judicial probatoria, puesto que desde el principio en la 

demanda aparecen los datos de ubicación del ingeniero autor del 

informe para efectos de testimonio.  

 

5. En todo caso en este informe, en la página 9 acápite conclusiones, 

literales III Y IV concluye que el estudio no es definitivo en cuanto a 

daños consolidados, lo que significa que los daños se prolongan en 

el tiempo. Así también lo ha reconocido el Consejo de Estado, para 

este tipo de casos:  

 
“En algunos eventos se ha establecido que el término de dos años previsto en la ley 

deberá contabilizarse a partir del momento en que el daño adquiere notoriedad2 -

                                                           
1 Folio 222 



cuando esta última no coincide con la causación de aquel, es decir, cuando a pesar de 

haberse producido, la víctima se encuentra en la imposibilidad de conocerlo-, o cuando 

aquel se entiende consolidado –en los eventos en que el daño se prolonga en el 

tiempo-, circunstancias que se analizan teniendo en cuenta las particularidades de cada 

caso”2.  

 

6. Ante la claridad sobre los dos momentos de un informe técnico- el 

de su producción y el de su entrega al afectado- no se puede concluir 

que la fecha de caducidad empiece a correr desde la producción del 

informe. 

 

7. Si se mantiene la conclusión fáctica de que la caducidad opera desde 

la fecha de emisión del informe, agosto de 2017, y no desde la 

entrega directa del informe al afectado, ocurrirá una violación del 

debido proceso, por la existencia de un defecto fáctico, que impedirá 

el acceso a la justicia a una víctima de un daño, ambos derechos 

fundamentales. Esta doble afectación ha sido expuesta por la Corte 

Constitucional en Sentencia SU282/19, que dispuso en su ratio 

decidendi: 

 

“70.- Finalmente, establecida la configuración de los defectos fáctico 

por indebida valoración de los hechos de la demanda y sustantivo por 

el error en la aplicación de la regla de caducidad, los cuales afectaron 

gravemente el derecho de acceso de administración de justicia de los 

accionantes, la Sala decidió conceder el amparo de los derechos al 

debido proceso y de acceso a la administración de justicia de Roberto, 

Nelson y Magdalena Vargas Navarrete. Como medida de 

restablecimiento de los derechos fundamentales de los accionantes se 

dejará sin efectos el auto acusado y, en su lugar, se declarará no 

probada la excepción de caducidad de la acción de reparación directa. 

Asimismo, se remitirá el expediente al juez de primera instancia para 

que continúe con el trámite de apelación correspondiente, en el marco 

del cual no se podrá volver a decidir el asunto relacionado con la 

caducidad de la acción definido en esta sede.”  

 

8. En consecuencia, obran aquí derechos fundamentales que deben 

interpretarse bajo la regla pro homine, y la presunción de buena fe. 

                                                           
2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN A Consejera ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN Bogotá D.C., primero (1º) de marzo 

de dos mil dieciocho (2018). Radicación número: 68001-23-31-000-2010-00605-01(49396) Sobre 

los daños que se prolongan en el tiempo ha establecido en Sentencia proferida por la Sección 

Tercera del Consejo de Estado el 18 de octubre de 2007, exp. AG-2001-00029. C.P. Enrique Gil 

Botero. Sobre la diferencia entre el daño y la agravación del mismo, puede consultarse: 

Sentencia de 28 de enero de 1994. Expediente No. 8610. M.P.: Dr. Carlos Betancur Jaramillo.  

 



De existir duda, debe permitirse al afectado exponer sus pruebas en 

sede judicial, y decidir en la sentencia de fondo.   

 

II. SOBRE LA CESACIÓN DEL DAÑO CONTINUADO 

 

1. Está probado en la demanda que el daño se hizo público y evidente el 

27 de febrero de 2018, por una autoridad judicial pública, autoridad que 

en sentencia definitiva de segunda instancia autorizó la evacuación de 

los habitantes de la vivienda afectada. Me refiero a la autoridad judicial 

de la república, juzgado SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO PARA 

ADOLECENTES CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTOS DE CARTAGENA, 

que ordenó: 

 

“El despacho decide revocar el fallo en primera instancia y tutelar los derechos 

fundamentales de mis a prohijados como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable otorgándoles un subsidio de arrendamiento en estrato igual 

al que se encuentran actualmente, por un término razonable máximo, de ocho 

meses dentro del cual deberán instaurar y tramitar las acciones legales 

correspondientes  contra la señora Enith del socorro lora herrera, en su condición de 

representante legal ante la jurisdicción civil y contra el distrito de Cartagena ante la 

jurisdicción contenciosa administrativa por las graves omisiones en que incurrió y 

que generaron la situación de hecho ya conocida, tales acciones legales deberán 

tener el acompañamiento de la procuraduría general de la nación.” 

 

2. Este fallo quedó ejecutoriado, es decisión vinculante a los afectados y al 

distrito de Cartagena, y desde su fecha de notificación, el 27 de febrero 

de 2018, autorizó a ejercer la acción natural, la de reparación directa, 

cuyo término de caducidad es de dos años para interponerla, es decir 

hasta el 28 de febrero de 2020.  

 

3. Es lo que se ha cumplido por los afectados en virtud del fallo de tutela: 

se ha acudido a la Procuraduría el 22 de febrero de 2019, el 29 de abril 

de 2019 se ha emitido certificación de no conciliación, y la demanda se 

ha presentado el 9 de diciembre de 2019, es decir, todo dentro del 

término de caducidad.   

 

4. El fallo de tutela tuvo en cuenta la entrega del informe emitido por el 

ingeniero, lo reconoció oficialmente como medio de prueba, y de 

manera categórica el fallo de tutela estableció, evidenció, hizo ver, que 

existe un daño continuado con la potencialidad de lesionar derechos 

fundamentales, y reprocha la omisión del Distrito, razón por la cual 

ordenó la evacuación.  

 

 



5. Con la evacuación ocurrida en el mes de abril de 2018 los habitantes 

entraron a padecer un daño material, en la modalidad daño 

emergente3, consistente en los gastos de trasteo, el pago del excedente 

del arrendamiento y conexos, que serán probados con los testimonios.  

 

El artículo 164 de la ley 1437 dispone: 

i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del 

término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción 

u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento 

del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo 

conocido en la fecha de su ocurrencia. 

La evacuación de su lugar de vivienda en abril de 2018 causó entonces 

un daño material emergente y es entonces desde la fecha de ocurrencia 

de este daño, no antes, que se debe contar el término de caducidad para 

interponer la acción de reparación directa.  

6. De otro lado, la expedición por parte de la ALCALDÍA MAYOR DE 

CARTAGENA de la resolución 2757 del 18 de abril de 2018, que decretó 

el subsidio de arrendamiento en la suma de $9.600.000.00 

correspondiente a 8 meses de arrendamiento, y su concreción en el mes 

de abril de 2020, fecha de la evacuación, cesó el daño continuado en la 

modalidad de aflicción, daño moral4, por la amenaza continuada e 

inminente a sus vidas ante la eventual caída del edificio, razón por la 

cual deberá atenderse la regla jurisprudencial de la Sección Tercera que 

afirma: 

  

“CUANDO EL DAÑO ES CONTINUADO O DE TRACTO SUCESIVO, EL 

CONTEO COMIENZA UNA VEZ ESTE HA CESADO”5 

 

7. Obra en la demanda la prueba testimonial a practicarse para acreditar 

lo anterior. Los testimonios citados son los de las siguientes personas:   

 

A.  OSCAR GANÑAN vecino de los afectados reside en el barrio 

Santa Mónica Mz a lote 8. 

B. EFRAIN VARELA RAMIREZ, perito que realizo el dictamen. 

                                                           
3 El daño moral respecto a perdida de inmueble fue reconocido en sentencia 2000 03084 de 30 de enero de 

2013 del Consejo de Estado, así: “contenido: Perjuicios morales por la pérdida de cosas materiales. es posible 

indemnizar todo perjuicio moral, inclusive el derivado de la pérdida de bienes materiales, siempre y cuando 

existan pruebas en esta materia independientes a la mera titularidad del derecho. en la actualidad no existe 

obstáculo o razón alguna para no admitir la reparación del daño moral que podría causar la pérdida de un 

bien inmueble, claro está, siempre y cuando aquél esté debidamente fundamentado con pruebas que acrediten 

su existencia y magnitud.” 
4 El daño emergente por destrucción de inmueble fue reconocido en sentencia con radicación No. 07001-23-
31-000-2000-00177-01(23778) del consejo de estado, así: “(…) DAÑO EMERGENTE: lo constituyen los 
perjuicios sufridos por la parte actora en su edificación.”          
5 SENTENCIA 2008-00254 DE 13 DE DICIEMBRE DE 2017 CONSEJO DE ESTADO 

 




























